
NUM. 114.—MIERCOLES 15 DE MAYO DE 1901

PROVINCIA
DE LA

DE CORDOBA
Articulo l.° Las leyes obligarán ea la Paninsula, islas 

Baleares y Canarias, á loa veinte diaa de an promulgación, si 
•n ellas no ae dispuaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
®ac«ía oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de en cuín- 
jUmiento.

Art. 8.® Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
*uino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
ununcios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
8e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-’ 
^dos gastos, de cuvo careo son, con arreglo á lo dispuesto i 
«h Uremia ¿‘ del árt. 8.» 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÚEDOBA P eaetai

Ün mes................................ 3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 60
Dn alio...............................33

PnEKA DE CÓKDOSA P eaetas

Un mes................................4
Trimestre...........................11 25
Seis meses..........................22 60
Un año............................... 46

Número Melio, 40 eéntimos depeaeta.

Ss publias todos los dias, axoapto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Botetines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Eoletin, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse a] 
final década año,

Advertencia, Coniotme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subaste, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresidencia dal Consaio de Ministros
[Gaceta del día 14 de Mayo.)

®S- MiH. el Key y la Reina 
^'cgente (q. D. 9.) y An^us- 
^® Real Familia conlinnan 
*•* esta Corte «1» iievcdad 
*** su Importante salud-

Gobierno civil
DE LA

**HOVlîïCIA HE CORDOBA

Circular núm. 1200
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al 10 del actual, se publica por 
ia Dirección general de Sanidad la si- 
éfiieate circular:

^Precauciones rndwiduales 
sobre el paludismo.

I’róxima ya la estación en que el 
P^iudismo comienza á castigar mu- 
‘das provincias de EspaBa, determi- 
baudo Ia más general y daCosa de las 
bbfermedades que padece la pobla- 
b^bn rural y que más pérdidas oca- 
®*iena, no solamente por el crecido nú
mero tie días de labor que roba á los 
Jernaleros, consecuencia natural de 
bs calenturas que les produce, sino 
’^iQbién, y muy principalmente, por 
^ degeneración orgánica, la anemia, 
bs lesiones crónicas viscerales y la 

reucia raquítica que son su conse
cuencia, y que aniquilan el cuantioso 
^bbíitigente de población campesina, 
^ue debiera ser ei vivero regenera- 

bb de la raza española toda, y sin- 
^b anuente de la población urbana, 
bnietida por las exigencias de su vi- 
‘^ psíquica y aglomerada á lamenta

bles causas de empobrecimiento orgá
nico y de agotamientos neurasténicos, 
esta Dirección se cree en el aeber im
perioso de llevar á las comarcas azo
tadas la obra bienhechora de aquellos 
sencillos consejos y sanas adverten- 
ciHS que ofrecen hoy los adelantos de 
la ciencia como fruto estimable de 
preciosas conquistas.

Nada tienen que ver estos consejos 
sobre higiene individual con aquellos 
más generales y transcendentales 
que serán en su día resultado de la 
labor encomendada á la líeal Acade
mia de Medicina por la ley de 31 de 
Enero de 1900, los cuales atenderán al 
saneamiento de comarcas y à la pre
vención colectiva contra tan asolado
ra enfermedád. Con pretensiones más 
modestas, so fundan los consejos que 
á continuación expondremos en los 
conocimientos adquiridos acerca de 
cómo dicha, enfermedad se produce; 
en el crédito que la sanción oficial de 
los más adelantados pueblos concedo 
á estos novísimos descubrimientos; en 
las disposiciones higiénicas que por 
consecuencia suya, se van difundien
do, y en la necesidad imperiosa que 
tiene España de que, si hay medios 
sencillos y poco costosos de disminuir 
las calenturas, sea ella uno de los pri
meros pueblos en conocerlos y em
plearlos, ya que, por desgracia, es 
también, entre todos los de Europa, 
uno de los más general y gravemente 
castigados por la enfermedad.

Numerosas observaciones y experi
mentos que han repetido sabios y co
misiones investigadoras en diferentes 
pueblos y en adecuados lugares insa
lubres, han probado en absoluto que 
los gérmenes productores de la enfer
medad, los cuales hacía años se ha
bía averiguado vivian en la sangre, 
pasan á ésta por las picaduras de 
una clase de mosquitos que, cmplean- 

i do su trompa, chupan la sangre in

fectada del hombre enfermo, y des
pués de algún tiempo inoculan con 
la saliva sus gérmenes(hemospóridos) 
en el hombre sano. Es decir, que un 
hombre sano contrae Ias calenturas 
porque un mosquito se las transmite 
de otro hombre ya enfermo.

En los propósitos higiénicos de la 
ciencia, el determinar claramente 
una causa de enfermedad y la mane
ra de actuar sobre el cuerpo humano, 
es tener adelantado muchisimo para 
poder evitar su acción y sus efectos. 
Por esto acreditados experimentado
res han comprobado ya que.sabiendo 
la manera cómo el paludismo se ad
quiere, se puede vivir en lugares 
muy palúdicos sin padecer la enfer
medad, si se toman las precauciones 
que de este conocimiento se des
prenden.

No producen esta infección todos 
los mosquitos; lo hacen los del «géne
ro llamado anofeles, los cuales se di
ferencian de otros mosquitos inofen
sivos, los culex, porque tienen su 
cuerpo más esbelto y delgado, la ca
beza pequeña, las patas largas y del
gadas y las alas manchadas. Al re
vés, los culex tienen el cuerpo y la 
cabeza gruesos, las patas cortas y 
gruesas y las alas limpias. Hay otra 
diferencia más apreciable entre am
bos géneros de mosquitos: la de que 
cuando el inofensivo se posa en la pa
red lo hace con el cuerpo paralelo á 
su plano, mientras que el perjudicial 
io hace perpendicularmente á ella, 
como si quisiera taladraría.

Esos mosquitos se crían en las 
aguas estancadas, abundan en los 
meses de calor, y al liegar los de Sep
tiembre y Octubre se esconden en las 
casas, tanto más pronto cuanto más 
baja es la temperatura de la locali
dad, buscan en los establos, corra
les..... refugio para la invernada, du
rante la cual no pican.

Couvieno perseguir su existencia,, 
sin diferenciar variedades de mosqui
tos, desecando los depósitos de-aguas 
estancadas, siendo más útil su extin
ción en el invierno, antes de que las 
hembras se multipliquen con sus pro
digiosas reproducciones; y cuando no 
se puedan desecar las lagunas, ex
tendiendo en la superficie tenuísimas 
capas de petróleo, aceite de olivas á 
sustancias que los maten, como el 
Keroseno (una onza por cada quince 
pies cuadrados). Estas sustancias se 
renovarán semanalmente, porque es
te tiempo tardan jlas larvas en des- 
arroUarse, y además se echará cal 
viva en las orillas fangosas de loa de
pósitos,

Se evitará estar en los lugares pe
ligrosos del campo por las mañanas 
hasta bastante después de salir el so!, 
y por la tarde durante la puesta, por
que pican de preferencia al amane
cer y al anochecer; aunque lo hacen 
también de noche y durante el día, en 
sitios que tengan la temperatura y la 
luz propias de aquellos crepúsculos.

Se impedirá con alambreras tupi
das la entrada de los mosquitos en las 
habitaciones; se procurará su expul
sión y extinción con sustancias oloro
sas: trementina, alcanfor..... , y se 
les aplastará con cuerpos que no sean 
las manos, por ser esto nocivo.

Se favorecerá la expulsión de los 
mosquitos de Ias habitaciones, y su 
muerte, con los humos procedentes 
de Ia combustión del tabaco, los co
lores de anilina (en especial el del 
larvicida), flores cerradas de crisan
temas, raíz de valeriana...., queman
do estas sustancias en las primeras 
horas de la noche.

Se pondrán en las canias mosquite
ros fuertes y qu« no estén agujerea
dos, cuidando de arrojar los mosqui
tos que se metieran, cogiéndolos con 
vasos untados de aceite, y sujetando-
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tos mosquiteros por su porción infe
rior entre los colchones para cerrar
los bien.

Se untará con grasas y sustancias 
olorosas ya dichas Ias partes descu
biertas del cuerpo.

Si á estas precauciones se añaden 
las de trasladar los primeros ataca
dos de calentura adonde no haya 
mosquitos que los chupen,, y tornar 
los sujetos sanos diariamente, cuan
do la enfermedad azota, un decigra
mo de sulfato de quinina ó un mili
gramo de ácido arsenioso, se puede 
tener la seguridad de que se reducirá 
considerablemente el número de ata
cados, y la higiene individual habrá 
opuesto lo que más racionalmente se 
puede oponer hoy á la propagación 
de esta enfermedad.

Que los Alcaldes, Médicos, Curas y 
Maestros de escuelas de los lugares 
pauianosos difundan estas sencillas y 
muy contadas advertencias entre sus 
pai.sanos, con bandos, consejos, plá- 
Mcai^j lecciones, y estén seguros de 
que contribuirán á velar eficazmente 
por la salud pública de la comarca, 
que es siempre hi primera de sus ri
quezas.

Madrid 7 de Mayo de 1901.^E1 Di
rector general, A. Pulido.
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de...s

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 11 de Mayo de 1901,—El 
Gobernador, Alfonso Floeez.

JDMTA PROraClAL IB, CBB8 ElECiDRAL DE CtUOIA

Circular número 1217 KI^ECCIO^^ES
Cumpliendo con las prescripciones del art. 66 de la ley, la Junta provin

cial, en sesión de 12 del corriente, acordó determinar el número de las si
guientes secciones, para que los Comisionados Interventores que designen las 
respectivas Mesas elector^, es, al cumplimentar el art. 67 de la misma ley, 
concurran obligatoriamente, bajo la sanción penal que establece su titulo 6.®* 
á las correspondientes juntas de escrutinio general el jueves inmediato poste
rior al de la elección:

^^P^Í*’...................... !•*.................................. Primera y segunda.

Montemayor................ Todos............................ Todas.

Montilla...................... 1.®, 2.® y 8.®................ Toda.s.
d.................................... Primera.

DISTRITO DE POSADAS.

Almodóvar.................. Todos............................ Todas.

Carlota (La)........ .. ................................ Primera y segunda.
*.................   Primera,

Fuente Palmera.......... Todos............................ Todas.

Hornachuelos.............. Todos......... .............. Todas.

Palma del Rio............. Idem..'........................ Idem.

Posadas........ . ............. Idem............................ Idem.

DISTRITO DE PRIEGO

Almedinilla................ Todos............................ Todas.

Carcabuey.................. 2.®.......................  Primera y segunda,

Priego.......................... 1.®. 2.®y3®................ Todas.

Rute.............................. I.*y2.®...................... Todas,

Lo que se publica por medio de este Boletín Oficial para conocimien
to de los que puedan resultar interesados, y A los fines legales que corres
pondan,

Córdoba 14 de Mayo de 1901.— El Pre,sídente, Agustín Aguilar-Tablada.

DISTRITO DE CABRA

Municipio. Distrito urbano. Las secciones.

Cabra........................... Todos........................... Todas.

Doña Mencia.............. Idem............................ Idem.

Iznájar......................... 1." ... ........................ Primera y segunda.

Nueva Carteya........... Todos............................ Todas.

CUICUNSCRIPCION

Córdoba...................... 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 6.® Todas las correspondientes
á esos cinco distritos, cuyo total es 14.

Bujalance.................... 1*,..................................
............ .................... La primera.

Carpio.......................... Todos............................ Todas.

Montoro....'.............. I.®y2,*,................... Las cuatro.

Villa del Rio................ 2,®,............................... Las dos.

DISTRITO DE HINOJOSA DEL DUQUE

Ayuntamientos

Belalcázar.................. Todos....................... Todas.

Fuente Obejuna,........ Idem............................... Idem.

Hinojosa del Duque .. Idem.............................. Idem.

Santa Eufemia............ Idem............................... Idem.

Villaralto...................... Idem............................. Idem.

Viso (El)....................... Idem........................... Idem.

DISTRITO DE LUCENA

Lucena.......................... Todos............................ Todas.

Benamejí...................... Idem.............................. Idem.

DISTRITO DE MONTILLA

Aguilar........................ g’í

Castro del Río............. g'®

Primera, segunda y tercera. 
Primera.

Unica.
Unica.

CARPIO
Núm. 1213

Don Ri-fíiel Muñoz MíIIAd, Alcalde oonathu- 
ciousl de esta villa.
Hago saber: que debiéndose dar 

principio por la Junta pericial á los 
trabajos preparatorios para la for
mación del apéndice a! amillaramien- 
to de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria que ha de ser base de los 
repartimientos de contribución terri
torial para el año de 1902', se anun
cia para que los individuos que hu- 
bie.sen tenido alteración en su rique
za contributiva, presenten las opor
tunas relaciones acompañadas de los 
títulos que acrediten las traslaciones 
de dominio y de haber satisfecho á la 
Hacienda los derechos correspondien
tes, en el término de un mes, á contar 
desde la fecha,

Carpio 1.” de Mayo de 1901.—Ra
fael Muñoz.

BELALCAZAR
Núm. 1215

Don Miguel de Medina García, Alcalde cone- 
timcioual de esta villa.
Hago saber: que debiendo tener lu

gar, en el presente mes de Mayo, la 
formación del apéndice al amillara- 
raiento para el año de 3902, los con
tribuyentes de este término munici
pal que tengan alteración en su ri
queza contributiva podrán presentar 
dentro del plazo de veinte días, á con
tar desde la fecha de este edicto, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones juradas acompañadas de 
los documentos que justifiquen dichas 
alteraciones.

Belalcázar 10 de Mayo de 1901.—El 
Alcalde, Miguel de Medina.—El Se
cretario interino, Manuel Herrador.

FUENTE TOJAR
Núm, 1214

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde conati- 
tucionai da esta villa.
Hago saber: que debiendo proce- 

derse por la Junta pericial á la for
mación del apéndice al am illaranaien- 
to para el año 1902, los contribuyen
tes de este término municipal y ha
cendados forasteros, qqe tengan alte
ración en su riqueza, podrán presen
tar dentro del presente mes, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, las 
relaciones juradas acompañadas de 
los documentos que justifiquen dichas 
alteraciones.

Fuente Tójar á 8 de Mayo de 19úL 
—Antonio Sánchez,

CAÑETE DE LAS TO LIRES
Núm. 1218

Don Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde 
presidonte dot .Ayuntamiento de estu villa- 
HagOisaber: que recibido el mate- 

tial de cédulas personales para el pre
sente año, quedan á la venta en esta' 
Secretaria municipal desde el día d® 
hoy. hasta el 30 de Junio próximo, co
mo periodo voluntario, siendo expedi
das por el encargado nombrado por 
este Ayuntamiento.

Cañete de las Torres 10 de Mayo de 
1901.—Francisco Torralbo.

VILLARALTO
Núm. 1224

Don Manuel Gómez Orellana, Alcaide conah- 
Inciccal de eeta ville.
Hago saber: que debiendo confeo- 

cionarse durante el presente mes do 
Mayo, los apéndices al amíllaramien- 
to de esta villa, que han de servir de 
base para el repartimiento de las con
tribuciones territu rial por rústica, 
pecuaria y urbana correspondiente 
al año 19tfe, de conformidad á lo pre' 
venido en el art. 1.“ del Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, se advierte y
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"previene á cuantos propietarios, así 
vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas, por 
cualquiera de las causas que se deter- 
miuan y relacionan en el art. 48 del 
Eeglamento vigente de 30 de Septiem
bre de 1885 y no hayan complido ya 
las prescripciones señaladas en el ar
tículo 45 del mismo, lo verifiquen 
desde el día de hoy al diez de Junio 
próximo, presentando las declaracio
nes de altas ó bajas con la documen
tación justificativa, ó fin de ser inclui
das en el inmediato apéndice y sal
var toda responsabilidad en que en 
otro caso podrían incurrir, y en el 
bien entendido que trascurrido ente 
plazo no se admitirán ningunas de 
las que so presenten por justas que 
Sean,

Villaralto á 12 de Mayo de 1901.— 
^**1 Alcalde, Manuel Gómez.--Por man
dado de su señoría: El Secretario, 
pliego García Muñoz.

iUtiencia pmyinsial de Gérdeba
Íióm. 1209

El día ^2 del actual se ha celebra
do el sorteo que previene el art. 44 
^® la ley de 20 de Abril de 1888 esta
bleciendo el juicio por Jurados, ha
biendo sido elegidos por la suerte pa- 
’'a formar parte del Tribunal que ha 
'le conocer de la causa procedente del 
partido judicial de Castro del Rio, los 
h^dividuos que à continuación se ex
presan:

esbozas de ismilia

Antonio Bravo Garcia
Gabriel Criado Ruiz
-osé Garcia Mellado

omingo Millán Moreno
•Jhan Povedano Criado
;Januel Palop Aparicio

urcial Navajas Torronteras 
dolfo Bello Lovera

Eeiiilacio Gómez
•luan Tienda Escobar
José Moral Porras
Francisco Córdoba Serrano 

Gstóbal Muñoz Ramírez
*^nO Ramírez Navarro
i'anciaco Carmona Medina

Antonio Arroyo Castro
'*»0. García Leva

I^gel Raso Muñoz
'^an López Rarairoz 

fancisco Arroyo Jurado
Capacidadca

Andrés Criado Rodríguez
’««n Millán y Millán'

ndrés Rodríguez Ca-stro 
n*^!®®^® Eiauiel Grencia

afael Fernández López-Toribío
®So Jiménez Fernández

®Aquin López Criado 
htonio Trenas Díaz 
htonio Muñoz Gutiérrez

Jtnador Varón Jover
Rafael Rau ¿hneda
^ntonio López Vega

atonie Moreno Villatoro 
J^spar Sánchez Chavero 
^^canor Crespo Pérez

fancisco Gutiérsez Montoro

Soparcame-arios.—Cftbazag de familia,

D. Cándido Gómez y Gómez
Antonio García Ojeda
Felipe Hernández Moreno
José Muñoz Carrillo

Sup ernumerarios.—Capaci'lades,
D. Antonio Fernández Padilla

Manuel López Comas
Cuyos individuos han de compare

cer en el local de esta Audiencia el 
día 20 del actual, á las doce, en que 
tendrá lugar la vista de la causa .se
guida por el delito de robo contra 
Andrés Jiménez y otros.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia extien
do el presente en Córdoba á 10 de 
Mayo de 1901.—El Secretario del Tri
bunal, Ricardo Medina.—V.“ B.”: Vi
llanueva,

JUZGADOS

CORDOBA
Núm. 1218

Don Ab j.itidro Bodrignez y Silva, Jnea de 
primora iustancia de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
siguen autosjuicio declarative de ma
yor cuantía, á instancia del Procura
dor de este Colegio don Francisco de 
la Cruz y Córdoba, en nombre de don 
Juan Molina Sánchez y otros, en loa 
cuates se ha dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva son como 
siguen:

En la ciudad de Córdoba á ocho de 
Mayo de mil novecientos uno, el se
ñor don Alejandro Rodríguez y Silva, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y .su partido; vistos los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
'cuantía, seguidos por don Juan, don 
Manuel y doña Victoria Molina Sán
chez, mayores de edad, casados los 
dos primeros y viuda la segunda, pro
pietarios; doña Manuela Molina y 
Rodríguez, casada, mayor de edad, 
propietaria y con licencia de su ma
rido don Rafael Roldán; don Rafael 
González y Rodríguez, como marido 
de doña Marla Manuela Molina y Sán
chez, también mayor de edad, pro
pietario, y don Rafael García Ruiz, 
mayor de edad, casado, industrial, 
como marido y repre-entante legal de 
doña Maria de los Dolores Molina y 
Rodríguez, todos de esta vecindad, 
representados por el Procurador de 
este Colegio don Francisco de la Cruz 
y Córdoba, y dirigidos por el Letr¿i- 
do también de este Colegio don Luis 
Valenzuela, sobre liberación de los 
censos á que está afecta la casa nú
mero veinte y nueve antiguo y diez 
moderno de la calle Ramírez Arella
no, de esta capital.

Fallo.—Que debo declarar y decla
ro prescriptos y caducados los censos 
que gravan la casa número diez, de 
la calle Ramírez Arellano, de esta ca
pital, que son:

Primero. Uno perpétue de dos rail 
maravedís de renta á favor de la Ca
pellanía fundada por el Beneficiado 
Femando de Pliego.

Segundo. Otro do quinientos du

cados de principal á favor del Real 
Fisco de la Inquisición, de esta ciu
dad; y

Tercero. Otro de ciento veinte du
cados de principal á favor del mayo
razgo de doña Francisca de Saavedra 
y sus respectivas pensiones, inscrito 
al fólio treinta y ocho de la autigua 
Contaduría de Hipotecas, librándose 
el oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de este partido para que 
anote en los libros correspondientes la 
cancelación de los mismos y sus pen
siones; 5’ en atención á la rebeldía de 
los demandados publlquese la cabeza 
y parte dispo-sitiva de esta sentencia 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid y sitios pú- 
blico.s de costumbre de esta capital, 
á cuyo fin expidanse los oportunos 
edictos y despachos necesarios.

Y así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, Jo pronuncio, 
mando y firmo.—Alejandro Rodríguez 
y Silva.

Lo.s particulares insertos concuer- 
dan á la letra con sus originales de 
que el actuario da fó. Y pura su inser
ción en el Boletín Oficial do esta 
provincia y Gaceta de Madrid, y fija
ción en los sitios públicos de esta ca
pital, se expide el presente al objeto 
de que sirva de notificación á los de
mandados declarados rebeldes y cu
yo paradero se ignora.

Dado en Córdoba A nueve de Mayo 
de mil novecientos uno,—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Núm, 1221
Don A Leja adro Boüiiguu y Silva, Juez de 

iuBtmcciúti de tsfA capital.
Por la presente requisitoria, en 

hombre de S. M. cl Rey (q. D. g,), 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de la Nación, y de la mía le 
pido y encargo procedan á la busca 
y captura de dos sugetos cuyos nom
bres y circunstancias so ignoran, que 
en la noche del diez y siete de Abril 
último intentaron robar el palomar 
del cortijo de Gamarrilla, siendo sor
prendidos y dándose á la fuga; los 
cuales, caso de ser habidos, los pon
drán en la cárcel á mi disposición, 
con las seguridades convenientes.

Dada ea Córdoba á trece de Mayo 
de mil novecientos uno.—-Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El actuario. Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

LA PALMA 
.Núm. 1211

Dow Fraaci»ca Samaceroa y da la Cañada, 
•Juaa da iwstraculóu da asta p.tnido.
Por el presente se cita á Jos testi

gos José Rubiales Cotrina y Jusé Ru
biales Alnera, naturales y vecinos de 
Vlescique (Cádiz), de treinta y seis y 
sesenta y seis años respectivamente; 
ambos viudos é industriales, cuyo ac
tual paradero se ignora, habiéndose 
adquirido noticia.s de que traen una 
vida ambulante por los pueblos de 
esta provincia, la de Sevilla y Bada
joz; que con alguna frecuencia llegan 
á Cazaña y Constantina y que suelea 
ir por los dias del doce al diez y seis 
á Rio Tinto, á fin de que dentro del 
termino de diez dias, á contar desde 
la inserción del presente en la Gaceta

de Madrid y Boletines oficiales de las 
citadas provincias y la de Cá-hz. 
compajézcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario 
que se instruye por lesiones contra 
Benito Leonardo Garcia; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en La Palma á diez de Mayo 
de mil novecientos uno,—Francisco 
Sumuceros,—-El Actuario, Licenciado 
Manuel Reyes.

AGUILAR
Núm, 1222

Dau Mari aun Halcón y Gutiérrez da A «uñí, 
Juez de instxueeión de eate partido.
En virtud del presente rubgó y en

cargo á las autoridades, así civiles 
como militares é individuos que com
ponen la po icia judicial, se practi
quen activas y eficaces diligencias en 
la busca do las caballerías que se ex
presarán, y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su légitima ad
quisición; cuyos semovientes, como 
de la propiedad de don Carlos Carri
llo y Manuel Romero, de estos veci
nos, fueron robados por tres hombres 
armados, quienes sorprendieron y 
amarraron a! sirviente que los custo
diaba, la noche del nueve de! actual, 
en el cortijo nombrado de la Vereda, 
de este término, poniéndolos en su 
caso unos y otros á mi disposición.

Dado en Aguilar á once de Mayo 
de mil novecientos uno,—Mariano 
Halcón.—El actuario, Timoteo 8áa- 
chez.

Señas de las caballerías
Cuatro mulos y una muía, tres ne

gros, uno castaño y otro bayo, de los 
cuales son cerrados tres y dos de sie
te años, sin hierro, á excepción de 
uno negro labrado á fuego en las pa
tas y herrado en el lado izquierdo del 
cuello.

MORON
Núm. 1225

Don Salviidor Eapinn Alonso, primar T.ttiien- 
te de le Remonta de Ex trema dura, lereer 
EatableeimíenTO, y Juez in irructor.
HaUándorae instruyendo expedien

te por la desaparición de un potro de 
la Remonta de Extremadura, ocurri
da en la dehe,sa del Hornillo el día 
tres del corriente mes, è ignorándose 
su paradero, á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y en 
nombre de la ley requiero, y de mi 
parte suplico, que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á ¡a 
busca y captura del citado potro, cu
ya reseña á continuación se expresa, 
y si fuere habido lo pongan á mi dis
posición con toda urgencia y segu
ridad.

Morón once de Mayo de mil no
vecientos -uno.—El primer Tenionto 
Juez instructor, Salvador Espiah.

Reseña
<Imperial*, entero, alazán, acer- 

bunado, tres años, siete cuartas y 
cuatro dedos, un metro cincuenta y 
cuatro centímetros, herrado de loa 
dos lados.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONTADURÍA
NUMERO 1199

JiELAdOJ!^ de las cantidades que han de recaudar se de los pueblos de esta provincia durante el segundo trimestre de 
este aHo, liquidadas al 30 de Abril de ¿901:

1.® y 2.” trimes- Ampliación Semestre de Aito Años de 92 á 9E Atrasos,
tres de 1901. de ISOO. 1839- 900. de 1698 á 99. al 97 A 98._ _ * —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Ademuz 6.013 62 8,806 04 796 78 9 2 379 26
Aguilar 19.606 10 26.682 60 ■6.692 48 12.081 03 36.316 08
Alcaracejos 464 56 » » > 9

Almedinilla 2.009 48 > > 9 283 75 9

Almodóvar 1.651 24 > 9 276 40 »
A fi ora 429 86 > »
Bíiena 16.991 96 32 938 27 12.469 12 21.770 27 202 028 07 1 94,714 98
Belalcázar 6.163 36 2.616 2'2 > » 3.570 13 9

Bieniez 3.661 30 » 9 9 *
Benamejí 4,383 » > 4.636 14 28,883 21 30,907 43
Blázquez 664 84 936 64 624 34 9 8 86 >
Bujalance 8.160 76 > > * 1.260
Cabra 18 054 46 22.145 67 10,241 24 17.236 99 188.709 09 84.947 32
Cíífiete de las Torres 4.101 76 > » 9
Carcabuey 4.126 6*) > > 9 9 9

Carlota 3.612 34 4,184 34 9 9 3,964 26
Carpio 1.465 65 > > 9 9

Castro del Rio 13.850 78 7.047 56 2.673 78 3.810 61 101.707 06 66 938 60
Conquista 162 44 > 9 » >
Córdoba 48.582 37 12.140 67 > 9 9 >
Doña Mencía 2.866 03 > » 9 1.400 9

Dos Torres 942 06 > 9

Encinas Reales 1.946 .50 > » 2.294 36 11.427 78 5.307 51
Espejo 4.801 48 > » 906 03 9

Espiel 1 429 22 > > 9 9

Férn.an-Núfiez 5.346 60 9 9

Fuente la Lancha 90 09 > 9 202 76 449 88
Fuente Obejuna 6699 78 2.185 16 » 9 63.960 44 32.709 45
Fuente Palmera 1.566 80 > > » 9 9

Fiiente Tójar 929 08 > > 9 9 999 84
Ghanjuela 638 50 > > » 1 332 01
Guadalcázar 811 38 2031 18 297 79 2.316 67 1.466 46 2.720 84
Guijo 222 03 > » » 1.122 92 763 01
Hinojosa del Duque 8.443 24 14.246 29 1,984 68 4.038 18 92.066 12 33,370 87
Hornachuelos 6.165 98 9 9 » 9

Iznájar 3.772 42 4.457 04 2.766 02 9 60.252 53 7,969 71
Lucena 28,086 94 30 944 92 8,270 28 34.823 62 287 836 77 276.781 60
Luque 3.666 62 4.137 05 9 46.344 69 87,120 34
Moníalbán 2.602 76 3.945 73 70.3 34 4.821 58 24.878 93 12.423 24
Montemayor 3.695 62 » 9 » 9 1.051 96
Montilla 18 224 64 Í7.663 70 5.106 11 9 » 13.367 24
Montoro 12.441 54 » 9 9 9 9

Monturque 2.058 30 > 9 1,684 65 16.422 10 10.106 02
Nueva Carteya 604 13 > > 9 9

Obejo ' 422 98 > 9 9 9 9

Palenciana j 1.498 44 > > 769 78 2.001 09 9

P.alnia del Rio i 7.797 64 6.869 67 9 4.740 91 2.426 80 9

Pedro Abad 931 36 » 9 9 »
Pedroche 1.680 02 > 9 9 >

1’0.$ adas 2.154 14 9 9 9 >

Pozoblanco i 8.317 26 » > > 9
Priego 1 10.700 60 17,862 34 9 9 » 21.391 88
Puente Genil i 11.066 04 1 017 92 9 » 11 298 47 »
P.ambla 8363 22 16,284 39 6 842 05 3,905 17 60.149 48 6 022 77
Rute 5.603 72 6.417 76 > 9 > 12864 12
San Sebastián de los Ballesteros 676 42 > 9 9 9

Santaella 8.198 68 6.343 06 9 ». 7.276 62
Santa Eufemia 1.280 14 1,147 89 » 9 14.844 97 6.615 86
Torrecampo 1 > > 9 9 9 »
Valenzuela 2.02*1 76 > 9 9 4.461 09
Valsequillo 369 > 9 380 70 9 213 35
Victoria ' ,513 34 > 9 9 »
Villa del Río ] 3.256 66 1 618 53 9 9 9 9
Villafranca 3.161 18 9 » 81 02 9

Villaharta 246 66 116 38 9 9 1 626 63 1.351 57
Villanueva de Córdoba ' 2 764 07 > 9 9

Villanueva del Duque I 1.296 52 > 9 >

Villanueva del Rey . ¡ 936 47 9 9 > 9

Villaralto 336 08 > 9 > 9 >
Villaviciosa i 2,863 14 > 9 > 9

Viso 3.042 06 » > 9 9 9

Zuheros 1.433 06 2.404 83 943 39 2.260 61 1 553 76 9

Totale-s ........................... 371,802 76 249.634 47 65.754 46 121.861 27 1.199.047 22 862735 10

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se in-sertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último;

Art. 8.** En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados- 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
60.0ÍX) pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos»- 
así como los derechos de inser- 
ción de los aouneio-i en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
int' grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de loS'' 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto co 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público so exija, »i® 
que, en el acto de referencia, es'' 
hiban los rematantes el resguat' 
do de haber constituido la fíans* 
definitiva.

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para co
nocimiento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente,

Córdoba 10 de Mayo de 1901.—El Presidente, Agustín Aguilar-Tablada.

Los modelos par^ 
las elecciones de Di
putados á Cortes y Se
nadores, se venden eu 
la imprenta del “Dia* 
rió de Córdoba,, Le* 
trados, 18.

Los pedidos se sir* 
ven á vuelta de correo

La correspondencia' 
al Administrador. _

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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